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ANEXO  I. DECLARACIÓN DE DATOS COMPLEMENTARIOS DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 
 

D/Dª: 

COMO REPRESENTANTE DE LA  ENTIDAD: 

 
 

DECLARA: 
 
- Que, mediante la solicitud presentada al amparo de la Convocatoria de las subvenciones establecidas por la Excma. Diputación de 

Salamanca dirigidas a las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito nacional y con actuación en la provincia de 
Salamanca 2026, se solicita la concesión de una subvención por importe de _____________€, para la/s actividad/es 
correspondiente/es al funcionamiento, gestión, divulgación y/o representación. 

 
- Que a la solicitud se adjunta la siguiente documentación (marque lo que proceda): 
 

 Anexo I, declaración de datos complementarios de la solicitud de subvención. 

 Copia de los Estatutos. 

 Acreditación de que la Organización está inscrita en el correspondiente Registro. 

 Memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (Anexo II). 

 Declaración responsable del representante de la entidad acreditativa de la financiación de las actividades subvencionables con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos (Anexo III). 

 Declaración responsable del representante de la entidad en la que conste la relación clasificada de los gastos de la actividad 
subvencionables al amparo de la Base 3ª, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su importe y fecha 
de emisión (Anexo IV). 

 Copia de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

 Copia del certificado emitido por la Agencia Tributaria de exención de IVA, si se quiere incluir el coste del IVA como gasto 
subvencionable. 

 Anexo V (sólo en el supuesto de que se solicite subvención por gastos de viaje). Para la justificación de los gastos de viaje 
correspondientes a dietas (comidas, cenas y alojamiento) será necesario la aportación de copia de las facturas respectivas -o 
documentos sustitutivos-. 

 Copia del NIF de la entidad y los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, por no haber autorizado expresamente a la Diputación para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- sus datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

 Documentación acreditativa de la representación con la que se actúa, por no haber presentado la solicitud mediante un certificado 
de representante o de persona jurídica. 
 

- Que la  entidad solicitante se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma 
finalidad que pueda producirse con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención (en el plazo de treinta días naturales 
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda).  
 

- Que no concurren en la entidad  solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.  
 

- Que la entidad solicitante no es deudora de la Diputación ni por resolución de procedencia de reintegro, comprometiéndose a 
notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución). 
 
Así mismo DECLARA (marque lo que proceda): 
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- Que  SÍ autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a plataformas 
de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 

- Que  NO autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 
El firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente Convocatoria, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos 
consignados en la  solicitud y que, a los efectos previstos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la entidad a la que represento / el solicitante de la subvención cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la 
pondrá a disposición de la Diputación cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente al reconocimiento del derecho al cobro de  dicha subvención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA 
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ANEXO  I.A AGRUPACIONES. DECLARACIÓN DE DATOS COMPLEMENTARIOS DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 

 

D/Dª: 

 
 
En calidad de representante    apoderado único   (márquese el que proceda) de la siguiente agrupación: 
______________________________________________________________________  integrada por las Organizaciones Profesionales Agrarias que 
figuran a continuación: 
 

NOMBRE:  NIF:  

DOMICILIO:  CÓDIGO POSTAL:  

MUNICIPIO:  TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  

NOMBRE:  NIF:  

DOMICILIO:   CÓDIGO POSTAL:  

MUNICIPIO:  TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  

 
 

DECLARA: 
 
- Que, mediante la solicitud presentada al amparo de la Convocatoria de las subvenciones establecidas por la Excma. Diputación de 

Salamanca dirigidas a las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito nacional y con actuación en la provincia de 
Salamanca 2026, se solicita la concesión de una subvención por importe de _____________€, para la/s actividad/es 
correspondiente/es al funcionamiento, gestión, divulgación y/o representación, en función de los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación con arreglo a las memorias de actuación y presupuestos aportados, según el siguiente 
detalle: 

 
 

NIF Organización Profesional Agraria 
Importe de la 

solicitud 

   

   

TOTAL ……………………………..  
. 

- Que a la solicitud se adjunta la siguiente documentación (marque lo que proceda): 
 

 Anexo I, declaración de datos complementarios de la solicitud de subvención. 

 Documentación acreditativa del nombramiento del representante o apoderado único de la agrupación, en la que consta que el 
mismo dispone de poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 

 Certificación del acuerdo adoptado por los miembros de la agrupación en el que consta los compromisos asumidos por cada uno 
de ellos, entre los que deberá figurar el de la permanencia en la misma -que no podrá ser inferior al plazo de prescripción previsto en 
los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones- y los criterios de distribución de la subvención. 

 
- Que, asimismo, se adjunta por cada miembro de la agrupación la siguiente documentación (marque lo que proceda): 

 

 Declaración individual formulada con arreglo al Anexo I.B Agrupaciones. 
 Copia de los Estatutos. 
 Acreditación de que la Organización está inscrita en el correspondiente Registro. 

 Memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (Anexo II). 

 Declaración responsable del representante de la entidad acreditativa de la financiación de las actividades subvencionables con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos (Anexo III). 

 Declaración responsable del representante de la entidad en la que conste la relación clasificada de los gastos de la actividad 
subvencionables al amparo de la Base 3ª, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su importe y fecha 
de emisión (Anexo IV). 
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 Copia de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

 Copia del certificado emitido por la Agencia Tributaria de exención de IVA, si se quiere incluir el coste del IVA como gasto 
subvencionable. 

 Anexo V (sólo en el supuesto de que se solicite subvención por gastos de viaje). Para la justificación de los gastos de viaje 
correspondientes a dietas (comidas, cenas y alojamiento) será necesario la aportación de copia de las facturas respectivas -o 
documentos sustitutivos-. 

 Copia del NIF de la entidad y los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, por no haber autorizado expresamente a la Diputación para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- sus datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

 Documentación acreditativa de la representación con la que se actúa, por no haber presentado la solicitud mediante un certificado 
de representante o de persona jurídica. 
 
 

- Que la  entidad solicitante se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma 
finalidad que pueda producirse con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención (en el plazo de treinta días naturales 
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda).  
 

- Que no concurren en la entidad solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.  
 

- Que la entidad solicitante no es deudora de la Diputación ni por resolución de procedencia de reintegro, comprometiéndose a 
notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución). 

 
Así mismo DECLARA (marque lo que proceda): 

 

- Que  SÍ autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a plataformas 
de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 

- Que  NO autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 
 
El firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente Convocatoria, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos 
consignados en la  solicitud y que, a los efectos previstos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la entidad a la que represento / el solicitante de la subvención cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la 
pondrá a disposición de la Diputación cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente al reconocimiento del derecho al cobro de  dicha subvención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA 
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ANEXO  I.B AGRUPACIONES  
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026 
 

DECLARACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD POR CADA MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN 

 

APELLIDOS:  NOMBRE: 

NIF: DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: 

MUNICIPIO: TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

 

 

DECLARA: 
 
- Que la Organización Profesional Agraria a la que representa está integrada en la agrupación 

________________________________________ , agrupación que va a solicitar la  concesión de una ayuda al amparo de la 
Convocatoria de las subvenciones establecidas por la Excma. Diputación de Salamanca dirigidas a las Organizaciones Profesionales 
Agrarias de ámbito nacional y con actuación en la provincia de Salamanca 2026. 
 

- Que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, dicha Organización asume los 
compromisos de ejecución derivados de la memoria de actuación y presupuesto que aporta, presentando para ello la siguiente 
documentación (marque lo que proceda): 
 
 Copia de los Estatutos. 
 Acreditación de que la Organización está inscrita en el correspondiente Registro. 

 Memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (Anexo II). 

 Declaración responsable del representante de la entidad acreditativa de la financiación de las actividades subvencionables con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos (Anexo III). 

 Declaración responsable del representante de la entidad en la que conste la relación clasificada de los gastos de la actividad 
subvencionables al amparo de la Base 3ª, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su importe y fecha 
de emisión (Anexo IV). 

 Copia de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

 Copia del certificado emitido por la Agencia Tributaria de exención de IVA, si se quiere incluir el coste del IVA como gasto 
subvencionable. 

 Anexo V (sólo en el supuesto de que se solicite subvención por gastos de viaje). Para la justificación de los gastos de viaje 
correspondientes a dietas (comidas, cenas y alojamiento) será necesario la aportación de copia de las facturas respectivas -o 
documentos sustitutivos-. 

 Copia del NIF de la entidad y los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, por no haber autorizado expresamente a la Diputación para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- sus datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

 Documentación acreditativa de la representación con la que se actúa, por no haber presentado la solicitud mediante un certificado 
de representante o de persona jurídica. 
 
 

- Que la Organización Profesional Agraria a la que representa se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier 
concesión de ayuda para la misma finalidad que pueda producirse con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención 
(en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda).  
 

- Que no concurren en la Organización Profesional Agraria a la que representa las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.  
 



Código Seguro de Verificación Fecha 15/04/2026 13:33:26

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante Area de Economia y Hacienda. 21 Direccion de Area Diputación Provincial de
Salamanca)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code Página 6/18

 

 
 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
C

en
tr

o 
LA

00
05

90
9 

- Que la Organización Profesional Agraria a la que representa no es deudora de la Diputación ni por resolución de procedencia de 
reintegro, comprometiéndose a notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución). 

 
Así mismo DECLARA (marque lo que proceda): 

 

- Que  SÍ autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a plataformas 
de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 

- Que  NO autoriza expresamente a la Diputación de Salamanca para que ésta consulte o recabe mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos -u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto- los datos de identidad y de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad a la que represento. 

 
 
El firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente Convocatoria, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos 
consignados en la  solicitud y que, a los efectos previstos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la entidad a la que represento / el solicitante de la subvención cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la 
pondrá a disposición de la Diputación cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente al reconocimiento del derecho al cobro de  dicha subvención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA 
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ANEXO  II 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS  

 

 

D/Dª: 

COMO REPRESENTANTE DE LA  ENTIDAD: 

 
 
 

 ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN  
 

Descripción de las actividades subvencionables realizadas con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos 
los aspectos siguientes: 
 

▪ Actividades realizadas: 
 

 

 
▪ Objetivos de las actuaciones: 
 

 

 
▪ Justificación, necesidad e idoneidad de las actuaciones respecto a las  necesidades que las generan: 
 

 

 
▪ Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades: 
 

 

 
▪ Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente: 
 

 

 
▪ Temporalidad de las actuaciones: 

 

- Determinar si las actuaciones a realizar se han llevado a cabo en años anteriores y, en su caso, si se han realizado con un 
resultado fallido. 

 
 

 
- Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores. 
 

 

 
▪ Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante: 
 

 

 
 

 ACTIVIDADES DIVULGATIVAS Y DE REPRESENTACIÓN 
 

Descripción de las actividades subvencionables realizadas con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos 
los aspectos siguientes: 
 

▪ Actividades realizadas: 
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▪ Objetivos de las actuaciones: 
 

 

 
▪ Justificación, necesidad e idoneidad de las actuaciones respecto a las  necesidades que las generan: 
 

 

 
▪ Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades: 
 

 

 
▪ Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente: 
 

 

 
▪ Temporalidad de las actuaciones: 

 

- Determinar si las actuaciones a realizar se han llevado a cabo en años anteriores y, en su caso, si se han realizado con un 
resultado fallido. 

 
 

 
- Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores. 
 

 

 
▪ Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante: 
 

 

 
 

 ASISTENCIA A LA FERIA DEL SECTOR AGROPECUARIO ORGANIZADA POR LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 
 

Descripción de las actividades subvencionables realizadas con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos 
los aspectos siguientes: 
 

▪ Actividades realizadas: 
 

 

 
▪ Objetivos de las actuaciones: 
 

 

 
▪ Justificación, necesidad e idoneidad de las actuaciones respecto a las  necesidades que las generan: 
 

 

 
▪ Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades: 
 

 

 
▪ Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente: 
 

 

 
▪ Temporalidad de las actuaciones: 

 



Código Seguro de Verificación Fecha 15/04/2026 13:33:26

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante Area de Economia y Hacienda. 21 Direccion de Area Diputación Provincial de
Salamanca)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code Página 9/18

 

 
 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
C

en
tr

o 
LA

00
05

90
9 

- Determinar si las actuaciones a realizar se han llevado a cabo en años anteriores y, en su caso, si se han realizado con un 
resultado fallido. 

 
 

 
- Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores. 
 

 

 
▪ Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante: 
 

 

    

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita subvención (comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 
2025, inclusive): 
 

 

 
Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada: 
 

GASTOS SUBVENCIONABLES 
IMPORTE 

TOTAL 
% IMPUTADO A 
LA ACTIVIDAD 

CUANTÍA DEL 
% IMPUTADO 

Gastos de alquiler de locales para sede.    

Gastos de mantenimiento de locales para sede (luz, teléfono, calefacción...)    

Gastos de personal.    

Gastos de actividades organizativas internas (divulgativas y de representación).    

Gastos de inscripción y asistencia a la feria del sector agropecuario organizada por la Diputación de 
Salamanca. 

   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD    

 

Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª (sólo en el supuesto de no imputar el 100% del coste de la actividad):  
 

a) Gastos de alquiler de locales para sede: 

     
 

 
 b)  Gastos de mantenimiento de locales para sede (luz, teléfono, calefacción...): 

 
 

 
c)  Gastos de personal:  

 

 

 
d) Gastos de actividades organizativas internas (divulgativas y de representación):  

 

 

 
e) Gastos de inscripción y asistencia a la feria del sector agropecuario organizada por la Diputación de Salamanca:  
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Medios que se emplearán para dar publicidad a la financiación de la actividad subvencionada por la Diputación de Salamanca: 

 

La entidad que presido se compromete a dar publicidad del carácter público de la financiación de la actividad por la Diputación de Salamanca, 
una vez concedida la subvención, a través de alguno de los siguientes medios (cumplimentar lo que proceda): 

 

 Inserción de anuncio relativo a la concesión de la subvención en el Tablón de Anuncios de la entidad: 
 

 
 
 

 
 Carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales: 

 
 
 
 

 
 Medios de comunicación (prensa, radio, televisión): 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Información en la página web de la entidad: 

 

 

 
 Dirección del enlace del canal/medio a través del cual se ha efectuado la publicación (2): 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
(1) En el supuesto de que la acreditación se efectúe mediante la indicación del enlace al canal/medio a través del cual se ha efectuado la publicación, se deberá tener activo dicho enlace, al 

menos, hasta el 31 de diciembre de 2027. 
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ANEXO  III 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 

 

DECLARACIÓN DE FINANCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

D/Dª: 

COMO REPRESENTANTE DE LA  ENTIDAD: 

 
DECLARO:  
 
Que la actividad para la que se solicita subvención de la Diputación de Salamanca, ha sido realizada dentro del período subvencionable y ha sido 
financiada con las subvenciones o recursos relacionados en la presente declaración, con indicación de su importe y procedencia.   
 
* (Cumplimentar con relación a la/s actividad/es para las que se solicita subvención)                       
 
 

Denominación de la actividad para la que se solicita subvención*: 
 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN  
 
 

 

A) Coste total de la actividad realizada                                                                                                                             (A)  

 

 
B) Otras subvenciones o recursos que financien la actividad  (sin incluir la aportación de la propia entidad): 

 

 

 IMPORTE  

B.1) 
Aportación usuarios de la actividad (no incluir la aportación de la entidad 
solicitante de la subvención) (1):  

 

  

B.2) 
Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son 
compatibles o incompatibles:  

 

 
 

  

 
 

 

 
 

 

 

B.3) Aportación de las entidades privadas siguientes:  

 
 

  

 
 

 

 
 

 

  Total otras 
subv./recursos          (B) 

 

  

Diferencia sin subvencionar                                                                                                                                               (A-B)  
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Denominación de la actividad para la que se solicita subvención*: 
 
ACTIVIDADES DIVULGATIVAS Y DE REPRESENTACIÓN 
 
 

 

C) Coste total de la actividad realizada                                                                                                                             (A)  

 

 
D) Otras subvenciones o recursos que financien la actividad  (sin incluir la aportación de la propia entidad): 

 

 

 IMPORTE  

B.1) 
Aportación usuarios de la actividad (no incluir la aportación de la entidad 
solicitante de la subvención) (1):  

 

  

B.2) 
Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son 
compatibles o incompatibles:  

 

 
 

  

 
 

 

 
 

 

 

B.3) Aportación de las entidades privadas siguientes:  

 
 

  

 
 

 

 
 

 

  Total otras 
subv./recursos          (B) 

 

  

Diferencia sin subvencionar                                                                                                                                               (A-B)  

 
 

 

 

Denominación de la actividad para la que se solicita subvención*: 
 
ASISTENCIA A LA FERIA DEL SECTOR AGROPECUARIO ORGANIZADA POR LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 
 
 

 

E) Coste total de la actividad realizada                                                                                                                             (A)  

 

 
F) Otras subvenciones o recursos que financien la actividad  (sin incluir la aportación de la propia entidad): 

 

 

 IMPORTE  

B.1) 
Aportación usuarios de la actividad (no incluir la aportación de la entidad 
solicitante de la subvención) (1):  

 

  

B.2) 
Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son 
compatibles o incompatibles:  
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B.3) Aportación de las entidades privadas siguientes:  

 
 

  

 
 

 

 
 

 

  Total otras 
subv./recursos          (B) 

 

  

Diferencia sin subvencionar                                                                                                                                               (A-B)  

 
 

 

 

 

 

(1)  A efectos de la presente convocatoria no tendrán esa consideración las cuotas correspondientes a sus afiliados. 
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ANEXO IV 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 
 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 

 
 
D. /Dña. _______________________________________________  como representante de (1)  
_________________________________________________________________________________________________ 
DECLARO  bajo mi responsabilidad que las actividades realizadas para las que se solicita subvención de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca 
con la finalidad de funcionamiento, gestión, divulgación y/o representación, han dado lugar a los siguientes gastos que se desglosan a continuación, con 
especificación de sus importes, manifestando la exactitud de los datos reseñados en este impreso. 
  

-  Gastos de alquiler de locales para sede: 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 

-  Gastos de mantenimiento de locales para sede (luz, teléfono, calefacción...): 

 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
-  Gastos de personal (2): 

 

Nombre y apellidos del trabajador  NIF 
Categoría 
profesional 

Costes del personal 
Importe 

Mes/año Nómina 
y S. S. 

Retribuciones 
trabajador 

Seg.Soc.cargo 
empresa 

       

       

       

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:  

-  Gastos de viaje (3): 

 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 

-  Gastos de actividades organizativas internas (divulgativas y de representación): 

 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           
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TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 

 

-  Gastos de inscripción y asistencia a la feria del sector agropecuario organizada por la Diputación De Salamanca: 

 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 
 
 
 
Así mismo declaro que las facturas relacionadas (o, en su caso, los documentos justificativos del gasto) no han sido utilizadas para la obtención de otro 
tipo de ayudas o subvenciones en los porcentajes que han sido imputados a la subvención en la presente certificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Nombre de la Entidad. 
(2) Será necesario presentar copia del TC2 del trabajador/es para comprobar que forma parte del personal de dicha entidad. 
(3) En el supuesto de que se solicite subvención para los gastos de viaje, será necesario cumplimentar el Anexo V y aportar copia de las facturas respectivas. 
(4) Este apartado se cumplimentará únicamente cuando el importe del justificante del gasto no se impute totalmente a la subvención. 

 
 
 
 
NOTA: Las copias de las facturas se presentarán por el orden en que aparecen relacionadas en la presente declaración, con su correspondiente justificante de pago. 
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ANEXO IV - AGRUPACIONES 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026.  
 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 

 
 
D. /Dña. ________________________________________________  como representante de (1)  
_______________________________________________________________________________________________ 
DECLARO  bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 30.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que las 
actividades realizadas en nombre y por cuenta de la agrupación 
_________________________________________________________________________________________________________ en la que está 
integrada, y para las que se solicita subvención de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca con la finalidad de funcionamiento, gestión, 
divulgación y/o representación, han dado lugar a los siguientes gastos que se desglosan a continuación, con especificación de sus importes, 
manifestando la exactitud de los datos reseñados en este impreso. 
 
 

-  Gastos de alquiler de locales para sede: 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 

-  Gastos de mantenimiento de locales para sede (luz, teléfono, calefacción...): 

 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
-  Gastos de personal (2): 

 

Nombre y apellidos del trabajador  NIF 
Categoría 
profesional 

Costes del personal 
Importe 

Mes/año Nómina 
y S. S. 

Retribuciones 
trabajador 

Seg.Soc.cargo 
empresa 

       

       

       

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:  

-  Gastos de viaje (3): 

 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 

-  Gastos de actividades organizativas internas (divulgativas y de representación): 
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Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 

 

-  Gastos de inscripción y asistencia a la feria del sector agropecuario organizada por la Diputación De Salamanca: 

 
 

Nombre del Acreedor / CIF o 
NIF 

Nº de 
factura 

Fecha 
factura 

Importe 
Importe sin 

IVA 

% 
imputado a 

la  
subvención 

(4) 

Cuantía 
del %  

Imputado 
(4) 

Descripción del gasto 
Fecha de 
pago de 
la factura           

          

          

TOTAL IMPORTE GASTOS REALIZADOS:      

 
 
 
 
 
Así mismo declaro que las facturas relacionadas (o, en su caso, los documentos justificativos del gasto) no han sido utilizadas para la obtención de otro 
tipo de ayudas o subvenciones en los porcentajes que han sido imputados a la subvención en la presente certificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Nombre de la Entidad. 
(2) Será necesario presentar copia del TC2 del trabajador/es para comprobar que forma parte del personal de dicha entidad. 
(3) En el supuesto de que se solicite subvención para los gastos de viaje, será necesario cumplimentar el Anexo V y aportar copia de las facturas respectivas. 
(4) Este apartado se cumplimentará únicamente cuando el importe del justificante del gasto no se impute totalmente a la subvención. 

 
 
 
 
NOTA: Las copias de las facturas se presentarán por el orden en que aparecen relacionadas en la presente declaración, con su correspondiente justificante de pago. 
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ANEXO  V 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 2026. 
 
GASTOS DE VIAJE 
 
 

APELLIDOS:  NOMBRE: 

NIF: DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: 

MUNICIPIO: TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 
DECLARO bajo mi responsabilidad haber recibido de la entidad _______________________________________________________________  la 
cantidad de  __________________ € en concepto de gastos de viaje como personal de la entidad, en mi calidad de 
______________________________________ , con motivo de 
_______________________________________________________________________. 
Dicha cantidad comprende el importe de los gastos de locomoción y dietas percibidos, con arreglo al siguiente detalle: 
 
 

LOCOMOCIÓN 

Día del viaje Itinerario realizado Motivo del viaje 
Kms. 

realizados 
Importe 

(0,26 €/Km) 

     

     

     

                                                                                                                                               TOTAL (A)  ........................................................................                  

 

DIETAS(1) 

Día del 
viaje 

- Comida - 
Nombre del Restaurante 

Importe 
(Máximo 18,70€) 

- Cena - 
Nombre del Restaurante 

Importe 
(Máximo 18,70€) 

- Alojamiento - 
Nombre del Hotel 

Importe 
(Máximo 65,97€) 

Total día 

        

        

        

                                                                                                                                          TOTAL (B) ...............................................................................   

                                                                                                                                            TOTAL LOCOMOCIÓN Y DIETAS (A+B)       .........................   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(1) Para la justificación de los gastos correspondientes a dietas (comidas, cenas y alojamiento) será necesario la aportación de copia de las facturas respectivas -o documentos 

sustitutivos-. Los importes de las comidas, cenas y alojamientos se indicarán por su valor real, si fuera inferior al máximo permitido.  

 


